LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y 

ARTICULO 1.-
La presente Ley  establece la adhesión de la Provincia de Entre Ríos al marco regulatorio de la Ley Nacional de Fertilización Asistida, sancionada el día 6 de Junio del corriente año, ratificando su contenido y resaltando el valor y el respeto a la Salud, la Familia y la Vida, que emanan en nuestra Constitución Provincial.

ARTICULO 2.-
Facultase al Poder Ejecutivo Provincial a instruir de los alcances de la misma a las autoridades del Ministerio de Salud de Entre Ríos y  a las demás áreas intervinientes que considere el mismo y que ésta ley estipule, en todo el ordenamiento estructural, económico y la formación científica necesarias para dar su cumplimiento.

 ARTICULO 3.-
Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente;


Con gran satisfacción nuestro Congreso Nacional a sancionado la Ley de Fertilización Asistida, una norma muy esperada y ansiada por miles de Argentinos que vienen luchando por defender el concepto y el núcleo de poder ser “Padres” y formar así una “Familia”.


Esta Ley que permite garantizar el acceso integral a los procedimientos y técnicas de la reproducción humana asistida, tuvo un respaldo decisivo el día 6 de Junio del corriente, de la mayoría de los Legisladores, traducido en una votación que se disparó en 204 votos a favor, 1 en contra (que provino del diputado Julio Ledesma, secretario general de Empleados de Comercio de la zona oeste de Bs As) y 10 increíbles abstenciones (todas estas del bloque del PRO). 

Después de más de tres horas de debate, la Cámara de Diputados de la Nación, aceptó las modificaciones realizadas por el Senado en abril último, y fueron ratificadas ayer en un plenario de las comisiones de Salud, Familia, Legislación General y Presupuesto.

Así, la iniciativa se convirtió en Ley casi un año después de su sanción en Diputados (el 27 de junio de 2012) y luego de una fracasada votación en general registrada en noviembre de 2011, que debido a la falta de acuerdo para su aprobación en particular, caducó cuando en diciembre se renovó el cuerpo 

con el ingreso de los legisladores electos en octubre de ese año. (Información suministrada por Télam). 

Con gran beneplácito, recibieron la noticia distintas ONGs de todo el País, como “Dar Vida”, “FALGBT”, “Megafón”, “Concebir”, “Sumáte a dar vida”, entre otras y a miles de parejas que desean ser Padres, pero los costosísimos tratamientos resultaban inalcanzables para cumplir sus sueños de Familia.

Del mismo modo que la Presidenta de la Comisión de Salud, la Diputada María Elena Chieno (Frente para la Victoria), afirmó que el Proyecto de Fertilización Asistida "marca un nuevo camino en las políticas de inclusión que se están llevando adelante en Argentina, porque venimos a dar un paso más para que ésta ley no se quede en la patología que genera la infertilidad, sino que incluya a todos los que por otras causas no pueden procrear". Y desde ésta Legislatura de nuestra Provincia de Entre Ríos, reafirmamos ése concepto político, que es el emanado desde nuestra más alta dignataria, la Presidenta Cristina Fernández de Kichner y nuestro Gobernador y como así lo dijera un 4 de Junio de 1.946, el General Perón al asumir: “Más que buenos proyectistas, necesitamos decididos realizadores”.

Esta Ley incluye los tratamientos realizados con asistencia médica para lograr un embarazo; y entre sus procedimientos quedan comprendidas las técnicas de baja y alta complejidad que incluyen o no, la donación de gametos o embriones.

Asimismo, podrán incluirse nuevos procedimientos y técnicas desarrollados mediante los avances técnicos-científicos que sean autorizados por el Ministerio de Salud. Además que los procedimientos se podrán realizar 

en los establecimientos sanitarios Públicos y Privados, que sean habilitados para cumplir con los requisitos determinados en la reglamentación de la Ley. 

El Ministerio de Salud de la Nación tendrá la facultad de capacitar a los profesionales de la salud é incluirá una partida presupuestaria a nivel nacional, para realizar campañas de promoción sobre la nueva legislación, lo cual redundará de manera histórica, en un CRECIMIENTO científico y el concepto familiar para nuestra Provincia. 

Esta esperanza para muchos Padres Entrerrianos, al alcance de todos, será una contención y protección desde nuestro Estado como Proyecto de Familia, cuando se reglamente lo más pronto posible, incluyéndola en el Plan Médico Obligatorio de la Salud en Entre Ríos, destacando que los posibles Recursos Judiciales que presenten algunas Obras Sociales Pre-pagas, queden demostrados como “actos puramente mezquinos” a la necesidad de nuestra población. 

Solicito a mis pares, el acompañamiento de éste Proyecto de Ley como una “brecha histórica” en la salud y en los sueños de ser Padres, de nuestros Entrerrianos.

Gracias Señor Presidente.-

